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ORDEN

Orden de la Consejería de Cultura y Turismo, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación titulado 
ADQUISICIÓN DEL ARCHIVO BELTRÁN DE LIS CON DESTINO AL ARCHIVO REGIONAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado ADQUISICIÓN DEL 
ARCHIVO BELTRÁN DE LIS CON DESTINO AL ARCHIVO REGIONAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, cuyo 
presupuesto base de licitación asciende a 35.000,01 euros.

Motivación de la necesidad del contrato: El artículo 33.1 de la Ley 4/1993, 21 de abril, de Archivos y Patrimonio 
Documental de la Comunidad de Madrid, señala que la Comunidad de Madrid “promoverá el acrecentamiento y 
recuperación de su Patrimonio Documental madrileño mediante la adquisición de documentos”.

El Archivo Bertrán de Lis abarca cuatro generaciones de una misma familia, cuyos miembros fueron en su mayor 
parte banqueros y comerciantes con importantes contactos profesionales con el mundo de las finanzas y los 
negocios europeos de su época, y una más que notable influencia en la historia económica y política de la España 
entre los ss. XVIII – XX.

Este fondo documental viene a complementar otros fondos privados custodiados en el Archivo Regional de la 
Comunidad de Madrid como son el Fondo Juan Donoso Cortés (1809 – 1853), político español coetáneo de Vicente 
Bertrán de Lis y Tomás y con el que le une además su relación con la Reina Regente María Cristina y su hija la reina 
Isabel II. También, se encuentran entre los fondos del Archivo Regional, los archivos de importantes empresas o 
empresarios, entre otros: el Fondo Fábrica de Cervezas y Hielo Mahou o el Fondo Nicolás Mª de Urgoiti Achúcarro. 
Por tanto, con esta nueva adquisición se acrecienta y enriquece enormemente el Patrimonio Documental Madrileño 
existente en este centro.

Madrid, a la fecha de la firma
LA  DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL

P.D. Orden 102/2020, de 12 de febrero (BOCM 24/02/2020

Elena Hernando Gonzalo
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